
I . 
Exempciones que 
gozarán los Indivi
duos de ella Her
mandad , Jos Mo
zos , y Vagages de 
fus Tahonas, 

2 . 
Liberación de em
bargos al Pan, Tri
go, Harina, Salva
dos, yPelrrechos 
de Tahona. 

3-
Exempcion de Ju-
riícliccion á losTa-
honeros, fus Ofi
ciales, y Criados. 

I 

R I M E R A M E N T E 
concederá S. M. á los 
Individuos de eíla Her
mandad el Privilegio 
de fer todos fus Oficia
les , Mozos, y Criados 

libres, y exemptos de Quintas, Levas, 
y Alojamientos , como también la 
exempcion de Carruages, Vagages, y 
Azémilas , para que por motivo algu
no no fe embarazen en el exercicio 
del Abaño de Pan. 

2. Igualmente fe les concederá el 
Privilegio de que el Trigo, Harina, 
Pan amallado, ó cocido, Salvado, y 
Moyuelo, no pueda fer embargado, 
6 detenido por Juíticia , ni Jurifdic-
cion alguna , reípeclio de pertenecer 
á el Ponto; como ni los Vagages de la 
Tahona,y Peltrechos de ella, por con-
ílderarfe pertenecientes al Público. 

3. Que los Individuos de la Her
mandad , fus Oficiales, y Criados por 
lo reípeclrivo áTrigo,Harina,Salvado, 
Moyuelo, Oficinas, y Aperos de Ta
hona , el Pan, fu calidad, pefo, y pre
cios, ha de eítar todo exempto de la 
Jurifdiccion Ordinaria, y de qualquie-
ra otra privilegiada, y íblo fujetos á la 
de la Real Junta de Ábaftos, y Poíito 
de efta Corte. 
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4-
Que no venda Pan 
el que no fuere In
dividuo de la Her
mandad. 

Que las Comuni
dades , y Vecinos 
de efia Corte , que 
quifíeren amaflar,y 
cocer Pan para íü 
confumo , y el de 
fu familia, puedan 
hacerlo , y de nin
gún modo vender
lo. 

6*. 
Los Tahoneros han 
de facar del Real 
Pofito la mitad del 
Trigo que confu-
man ; y lo demás 
que compren, lo 
han de regiftrar en 
la Alhondiga. 

4. Que ninguna Perfona particu
lado Comunidad ha de poder vender 
Pan dentro de Madrid , 6 fus Vecin
dades , que no fuere Individuo de la 
Real Hermandad de Panaderos, pena 
de tener perdido el Pán,Trigo, ó Ha
rina, que fe le hallare, y de proceder 
contra fu perfona, y bienes conforme 
á derecho-

5. Que qualquiera Comunidad, o 
Períbna particular pueda amaílar,y co
cer Pan para fu ufo, y conmino, y de 
fu familia, íin exceder en ello con pre
texto de caridad, 6 amiftad, íbbre que 
fe zelará con eípecial cuidado: Y afsi-
miímo podran libremente todos los 
Vecinos de Madrid amañar en fus ca
fas , fabricar el Pan, y cocerle, fí qui-
íieren, en los Hornos del Pofito, don
de para ello fe les darán las Harinas, 
que pidieren > pero eílo ha de fer fo-
lo para el ufo, y confumo del que lo 
fabrique , fu cafa, y familia, y no para 
venderlo, porque en eñe cafo ferán 
rigorofamente caftigados. 

6. Todos los Tahoneros, y Pana
deros Individuos de efta Hermandad 
han de fer obligados á facar preciía-
mente del Real Pofito la mitad del 
Trigo, que coníuman en fus reípeclii-
vas Tahonas, y la otra mitad la han de 

po-
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poder comprar en eíta Corte, ó fuera 
de ella, con la libertad de entrar por 
qualquiera de las Puertas Reales el Tri
go que les venga con TefHmonios, de 
los que fe tomara la razón en las Ofi
cinas del Real Pofito. 

7, 7- Serán Individuos de eíla Her-
qnantos cuezan m a n c | a c [ j ^ s Tahoneros de las Reales 

Pan para venacrj ^^^ 1 1 1 r* 1 

han de fer indivi- Caías, y el de las Deícalzas Reales, ba-
duos de la Her- i!. : V "i- • -n IK 

mandad , aunque xo de las Jbxempciones, Regalías, y 
goce^ópri- j j j . ^ g j ¿ ? q u e ^ correfpondan 5 y. 

también lo feran baxo de eñas Orde
nanzas los Tahoneros, y Panaderos, 
que al prefente exercen efte oficio, y 
los que en adelante les íiiccedieren, 
unos , y otros fin coíle alguno. 

s. 8. El Pan fe fabricará de buena 
Beneficio con que ealidaci p a r a beneficio de el Común, 
facaran elTngo del r ^ * 

Real Pofito los Ta- pues a eíxe erecto le harán por el Real 
honeros de la Her- Iv «J» , i i • i -t 

mandad, para que Ponto abundantes prevenciones del 
S I * " " * mejor Trigo, y a mas de ello fe con-: 

cederá á los Tahoneros el beneficio 
de dos reales de vellón en fanega de 
compra a venta ; y quando el Trigo 
fuelle de inferior calidad á la regular, 
6 por algún accidente huvieííe de£ 
merecido, lo han de reconocer, y va
luar los Apoderados de la Herman
dad 5 junto con la perfona, 6 perfonas, 
que en eftos caíbs ha de poder nom
brar, fi quiíiere, la Parte del Real Po-
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fíto, y al precio que lo coníideren lo 
han de facar precifamente los Taho
neros con el miímo beneficio de dos 
reales en fanega, cuya ventaja han de 
llevar íiempre de compra a venta. 

9- 9- El Trigo que aísi efté clefec-
¿"a de ¿ca" los tuoíb, fe ha de facar por todo el Co-
«odTpofito1 Tí¡ m u n ^ eTahoneros , con reípeclio á 
fe hallare defec- las Piedras de cada uno , fobre que fe 

zelara lo conveniente á que con igual
dad, y fin diftincion lleve cada uno la 
porción que le toque. 

IO> 10. Se fabricarán quatro géneros 
ciares de pan, que de Pan 5 a íaber: Común, ó EfpañoL 
con díftincion de femejante á lo de Ballecas : Pan Fran

cés : Pan en Roícas: y Pan Candeal 
para las Gentes de conveniencias 5 con 
efta díftincion: Que los Tahoneros 

. que hagan el común, no han de po
der fabricar lo de las otras tres clafes, 
ni los de ellas han de poder hacer el 
común? a cuyo fin fe arreglará un nu
mero proporcionado de Tahonas, las 
mas antiguas , y acreditadas en efte 
genero de Pan floreado, para que en 
ellas folo fe haga, y venda con fuje-
cion al precio que fe diere por la Real 
Junta, y con la libertad de que en ca
da una de las que aísi fe diftingan, fe 
fabrique el todo , ó qualquiera de las 
tres clafes de Pan rico , cuya fepara-

cion 
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cion guardarán unos, y otros Tahone
ros , pena de perder el Pan, que con
tra eíte Capitulo hicieren. 

i.i. i*• Eftará el Real Pofitoabierto 
deei8Ta4o! " " t o d o s i o s d i a* del año para facar, y pa-
TahtÍXandoS « f f?*fy '' 7 ^ C | U e el T a h o n e r o 
lo pidan, haíiaei queda con la obligación defecar íblo 
«ísLn! oque' fe niitad délo queconíiima eníliTa-

<-&- hona \ fe le ha de fubminifbar , íi lo 
**"*"* pidiere, todo lo demás que necefsite, 

aunque fea hafta el todo de lo que 
deípache en el año \ pero ello ha de 
íer con tal proporción, que participe 
de la bondad, ó variedad de los Tri
gos, no llevando de una vez mas, que 
el que pueda coníiimir en una fema-
na, con cuya regla ferán todos igua
les en las mas 3 ó menos útiles refultas 
del Trigo, 

n . 12. N o queda obligada la Real 
No eftá obligada Hermandad á afianzar por Comunica Real Hermán- i 
dad á afianzar por dad á n ingún Individuo 5 pero el que 
nadie en general. • /- i i \ i 

quiíiere la podra contraher por otro 
en particular. 

13. 13- Qne ningún Tahonero de cC-
^ÍZ2d™i- t a R e a l Hermandad pueda dexar la 
íar 3. días antes. Tahona, y Fabrica del Pan, fin avilar 

ocho dias antes por medio de los Apo
derados á la Real Junta, y Señor Di
redor del Real Pofito, á erecto de que 
fi los Apoderados confideraren preci-
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ía la exiftencia de efta Tahona, fe to
men , y paguen fus Peltrechos por la 
Real Junta , en cafo de no haver Pa
nadero que entre a ocuparla. 

14. 14. Que ílempre que fe celebre 
ôde? S ¿ t J u n t a 5 n a v a &C fer donde lo tengan 

Reai Hermandad, por con veniente los Apoderados de 
efta Hermandad: Eftos han de fer los 
que convocaran un dia antes a todos 
los Individuos que concurran, baxo 
la pena de dos ducados 5 y a todas ellas 
han de aísiítir el Efeivano , y Algua
cil del Real Poíito, quienes de las re-
fultas de la Junta han de dar cuenta al 
íeñor Director del miímo Real Poíito. 

15. 1 $. En Junta General íe nombra-
•á¡¡Tu?¿Ph°anetd¡ t a n ca<^a a ^ ° ' P o r m a y o r numero de 
nombrareníasjun- votos,quatro Apoderados Individuos 
tas, y la obligación i i T T J J 1 1 1 - 1 

que tienen. de la Hermandad , los mas hábiles, 
prácticos, y de mejor opinión: los dos 
de ellos ferán los registradores de las 
Paneras de Arevalo,Navas de San An
tonio , las de Guadarrama, y efta Cor
te : Irán a unos, y otros Pueblos quan-
do convenga, y íe les mande, a reco
nocer la calidad de los Trigos, a fin de 
confervarlos, ó deípacharlos, con la 
anticipación, ó eípera, que permite el 
eftado en que íe hallaren, y fera el tra
bajo que pongan en eftas diligencias 
remunerado por la Real Junta: Los 

otros 
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otros dos Apoderados han de íer pa
ra atender, y zelar generalmente íb-
bre el cumplimiento de eítas Orde
nanzas; pero no por ella diítincion ha 
de reíidir en los unos mas facultad que 
en los otros, porque al cargo de los 
quatro queda el govierno, y manejo 
de la Hermandad; y aísi quando todos 
íe hallen en e íb Corte , concurrirán 
con la repreíentaclon de tales Apode
rados a todos los actos, y providen
cias, que fe ofrezcan5 bien que en la 
auíencia de los unos ha de íer válido 
lo que los otros hicieren. 

16. 16. Que los quatro Apoderados, 

rÍaceíeníasTa- ^ ^ O S ( 1 U C ^ C e ^ O S n a V a a la íaZOn en 

honas, y reconocí- Madrid, han de viíltar todas las Ta-
mientos del Pan. •, % i T J • * J J 1 T T 

honas de los Individuos de la Her
mandad , a lo menos cada año tres ve
ces , y las demás que íe les mande, ó 
les pareciere conducente , con aísif 
tencia ílempre del Eícrivano, y el Al
guacil del Real Poííto, á efecto de re
conocer el eftado de ellas, (que todas 
con fus Oficinas deben eítár ufuales, 
y corrientes) y zelar al miímo tiempo 
íbbre que el Pan fe trabaje, y cueza 
íegun arte , y como correíponde a la 
bondad, y calidad con que fe ha de 
vender en beneficio de la íalud, y uti
lidad publica: Y de quantos defectos 
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fe hallaren en uno , ü otro, íe lia de 
dar cuenta al Señor Director del Real 
Poílto, para que por eñe , 6 por la 
Real Junta de Abaftos, fe den contra 
el culpado las ferias providencias, que 
correípondan aldeícuido, ó al excef 
ib en que fe le encuentre. 

17- 17. Sera del cargo de los miímos 
ta/de^dar ê la quatro Apoderados el preíentar a la 
SST* de Ta" Real Junta , y Señor Diredor del Po

ílto dos puntuales Relaciones cada 
año, una por San Juan , y otra por 
Navidad, de las Tahonas ; que exif 
tan en eíia Corte 5 fus Calles 5 Piedras 
de que fe compongan; y las Cavalle-
rias, que para ellas, y el deípacho del 
Pan tengan los Tahoneros , a efec
to de que dicha Real Junta, y el Se
ñor Director fe hallen con plena no
ticia de quanto conduce a eñe impor
tante Aballo. 

18. 18. Todos los que quiíieren en-
Diiigendas para t m r e n ^ R e a } Hermandad, fe ore-

íer Individuos de ' i: 

ja Real Herraan- íentarán ante los Apoderados , quie-
dad. \ r • 1 i • r 

nes verán íi es conveniente la admií-
ílon j y ílendolo, fe informarán de la 
habilidad, calidad,y circunftancias del 
Sugeto, para que hallándole con las 
que correíponden , fe le admita , y 
aliíte por ellos, dando cuenta en la 
Real Junta para fu aprobación, expref 

fan-


